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REFERENCIA:   PROCESO DIVISORIO  

RADICACIÓN:   N ° 25-807-40-89-001-2018-00036-00  

DEMANDANTE:   LILIA DOLORES MARTÍN DE VALBUENA  

DEMANDADO:   GABRIEL MARTÍN ALFONSO Y OTROS. 

 

 

Tibirita, Cund., trece (13) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el JUZGADO  CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CHOCONTA, en providencia del Veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós 

(2022), visible a partir del folio 771 al 779  de la carpeta numero 3 (principal 

continuación)  en el rotulo 164,  que DECLARA INADMISIBLE el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandada JAIME IVAN 

CEBALLOS, en contra del auto proferido en audiencia del 17 de diciembre de 

2021, por la Inspección de Policía Municipal de Tibirita a través de la cual, se 

rechazó la oposición al secuestro, del bien objeto de la cautela dentro del 

proceso divisorio de la referencia.  

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que 

corresponda 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JORGE ALBERTO ANGEE ROA 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Alberto Angee Roa 

Juez 
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Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Tibirita - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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